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AYUNTAMIENTOS

PICÓN
ANUNCIO

Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal nº T-04. Ordenanza fiscal reguladora

de la prestación de servicio de recogida de basuras.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de diciembre de 2024,

acordó la aprobación provisional de la Ordenanza fiscal nº T-04 reguladora de la tasa por recogida do -

miciliaria de basuras. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete

el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exami -

nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici -

pales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[http://picon.sedelectronica.es  ].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

En Picón, a 11 de diciembre de 2024.- El Alcalde-Presidente, Rafael Rodríguez Hervás.

Anuncio número 4986

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 243 ·  lunes, 16 de diciembre de 2024 ·  12604

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: P
N

S
7V

o7
uS

H
oc

af
dm

qe
X

Y
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
4/

12
/2

02
4 

12
:1

8:
14

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 8

9 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
41

 d
e 

89


